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  Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en proveído de 7 de 

marzo de 2024, por el cual se confirmó el auto adiado 15 de enero también de 

esta anualidad, proferido por este despacho, por el que se denegó el 

mandamiento de pago. 

 

  Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría archívese la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 

J.S.                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


